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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

ECO AMBIENTAL ANDINA. 

ECOANDINA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 

'Y CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS 

A FAVOR DE: 

LEYLA IRINA CHAVEZ PALACIOS 

Y OTROS 

CUANTIA: USD 130,00 

DI 3 COPIAS 

O ronca mereríi A, 

Escritura númoro dos mil doscientos diez (Escrt. No. 2.210 ).--- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de Febrero del dos mil catorce, 

ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón, comparecen: Por una parte, en calidad de Cedentes, los 

cónyuges señor NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora 

CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS, casados, por sus 

propios derechos; y, Por otra parte, en calidad de Cesionarios, los señores



LEYLA ¡RINA CHÁVEZ PALACIOS, casada; EDUARDO NICOLAY 
CHÁVEZ PALACIOS, casado; WILLIAM CHÁVEZ OSEJO, casado; 
MALENA ELIZABETH CHÁVEZ PALACIOS, casada; y JOHANNA 
ESTEFANÍA CHÁVEZ PALACIOS, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuetoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 
capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas 
fotocopias debidamente certficadas por mí, se agregan; bien instruidos 
por mí el Notario en el cbjeto y resultados de esta escritura que a 
celebraría procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la. minuta que 
me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su 

istro de escrituras públicas, sírvase insertar una de la cual conste una 
Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 
de la presente escritura, las siguientes personas: por una parte en calidad 
de CEDENTES: UNO.- Los señores cónyuges Nelson Eduardo Chávez 
Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios, casados entre sí, por sus 
propios y personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 
tienen formada, y, en calidad de CESIONARIOS los señores Leyla Chávez 
Palacios, casada, Eduardo Nicolay Chávez Palacios, casado, Wiliam 
Chávez Osejo, casado, Malena Flizahoth Chávez Palacios, casada, y 
Johanna Estefanta Chávez Palacios, soltera, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles en 
derecho, quienes expresan libre y voluntariamente su disposición en 
suscribir la presente escritura pública. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
UNO.- La compañía ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA Cia. Ltda,,



    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

pe a 
se constituyó, mediante oscritura pública autorizada por el Ni 

del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el 2) 

diciembre de dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil! el 

$ febrero de dos mil once. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA Cia. 

   

Ltda., en sesión realizada el 11 de noviembre de dos mil trece, acta que 

se agrega como documento habilitante, resolvió aprobar la cesión de las 

participaciones del socio Nelson Chávez Vallejo, de acuerdo con el 

siguiente detalle:- 

CEDE! CESIONARIO No. Particip vIUS 

  

Nelson'Chávez Vallejo Loyla Chávez Palacios 25 26,00 

Neison Chávez Vallejo Eduardo Nicolay Chávez Palacios 26 26,00 

Nelson Chávez Vallejo William Chavez Osejo 26 25,00 

Nelson Chávez Vallejo Malena Elizabeth Chávez Palacios 28 26,00 

Nelson Chávez Vallejo Johanna Estefanía Chávez Palacios — 26 26,00 

TOTAL 130 130,00 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con base en lo expuesto, 

mediante este instrumento, el Cedente señor Nelson Eduardo Chávez 

Vallejo debidamente autorizado por su cónyuge señora Concepción María 

de Lourdes Palacios, cede y transfiere por valor recibido 26 

participaciones a favor de cada uno sus hijos señores Leyla Chávez 

Palacios, Eduardo Nicolay Chávez Palacios, William Chávez Osejo, 

Malena Elizabeth Chávez Palacios, y Johanna Estefania Chávez Palacios 

dando un total de ciento treinta participaciones de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital 

social de la compañía ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA Cla. Ltda, 

Instumentada que sea la presente cesión de participaciones, el capital 

social suscrito y pagado de ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA Cia. 

Ltda.., quedará integrado de la siguiente manera:- --================



Socio No. Particip Valor US$ % 

> Particip. 

Nelson Eduardo Chávez Vallejo 120 120,00 12 

William Eduardo Chávez Osejo 116 116,00 11,5 

Leyía Irina Chávez Palacios 116. 116,00 11,5 

Eduardo Nicolay Chávez Palacios 116 116,00 15 

Malena Elizabeth Chávez Palacios 16 / 116,00 11,55 

Nelson Eduardo Chávez Enriquez 300 300,00 30 

Johanna Estefania Chávez Palacios 116 116,00 11,5 

TOTAL 1.000 1.000,00 100 

OSCQUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes libre y 

volúintariamente establecen como justo precio por las participaciones ei de 

5 un gólar por cada participación, que los cestonarios entregan al. cedente 
mediante dinero en efectivo, y por tanto declaran que nada tienen que 

reclamarse ni en el presente ni en el futuro por este concepto. QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña copia del Acta de la 

Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía autorizando la 

cesión de participaciones del once de noviembre de dos mil trece. 

SEXTA.- CONTROVERSIAS.- Las controversias o diferencias derivadas 

de la ejecución de este Contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo 

acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y deciden someterse a 

decisión los jueces competentes de la ciudad de Quito. SEPTIMA.- 

ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas anteriores, por convenir a sus intereses, y para constancia 

firman. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para ¡a plena validez de este instrumento”.- (Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
N Y de Pichincha, bajo el número seis mil trescientos cuarenta y nueve) 

% > S. É nota de la presente cesión de participaciones, al margen de la'esóritura 

Tera y38% matriz de constitución de la Compañía ECO AMBIENTAL ANDINA 
ECOANDINA CIA LTDA, otorgada ante el Notario Primero Titular Doctor 
Jorge Machado Cevallos, el diecisiete de Diciembre del dos mi diez. Para 
la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

  

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, quedando incorperada en el protocolo de esta Notaría, de todo 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA. 

CIA, LTDA., CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 

En'la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de noviembre de 2013 , en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida 6 de diciembre s/n y Los 
Cedros, siendo las 10100 horas, los socios de la compañía ECO AMBIENTAL 
ANDINA ECOANDINA CIA, LTDA. deciden celebrar una Junta General 
Extracrdinana Universal de socios. 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

Nombre Socio No. Particip.. CaplizlSocial— No.Votos 
Surcrito US$ 

Chavez Vallejo Nelson. 250 250.00 250 
Chavez Osejo Wiliarn 90 80,00 so 
Chavez Palacios Loya ina so 90,00 so 
Chavez Palacios Eduardo Nieolay 90 20,00 50 
Chavez Palacios Maleno Ezoheth E 90,00 Ed 
Chavez Enriquez Nelson Eduardo 300 300,00 300 
Chavez Palacios Johanna Estefanía so 90,00 E 

TOTAL 1000 100,00 1000 

Fn vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social de 
conformidad con lo previsto por los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, los socios renuncian a convocatoria y se constituyen en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios Preside la junta la señonta Johanna 
¿seua Cave. Palacios y se designa de manera unánime como Secretario al 

Nelson Edua"do Chávez Iinríquez. Por Secretaría se deja constancia de la    
A concurrencia del 100% del capital social de la compañía, por lo cual queda 

Jegalmente instalada la Junta. 

El Presidente pone a consideración de los asistentes el siguiente Orden del Día: 

1. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones del socio 
Nelson Chávez Vallejo. 

En atención a lo expuesto por la Presidente, los socios aprueban el Orden del 
Día propuesto y pasan a tratar el punto único del mismo. 

Punto Único de Orden del Día.- Conocimiento y aprobación de la cesión de 
participaciones del socio Nelson Chávez Vallejo.- El Presidente de la Junta 
explica que el sefior Nelson Chávez Vallejo ha decidido ceder parte de sus 
participaciones sociales a favor de sus hijos de acuerdo al siguiente detalle: 

 



  

CEDENTE CESIONARIO No. Particip, v/Us 

Nelsan Chávez Vallejo Leyla Chávez Palacios 2 
Nelson Chávez Vallejo Eduardo Nicolay Chávez Palacios 26 
Nelson Chávez Vallejo William Chavez Osejo 26 
Nelson Chávez Vallejo Malena Elizabeth Chávez Palacios 26 
Nelson Chávez Vallejo Johanna Estefanía Chávez Palacios — 26 

  

TOTAL 10 13000 

Luego de algunas deliberaciones, lo» socios deciden por unanimidad aceptar y 
aprobar la cesión de las 130 participaciones de propiedad del señor Nelson 
Eduardo Chávez Vallejo a favor de sus hujos de acuerdo al cuadro. 

Una vez instrumentada la cesión de participaciones el nuevo capital social de 
ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA CIA. LTDA. quedará integrado de 
la siguiente manera. 

Socio No, Partido valor US$ *% Participación 

Nelson Ednardo Chávez Vallejo 120 120,00 L 
William Eduardo Chávez Osejo 16 116,00 16 
Leyla Irina Chávez Palacios 16 116,00 16 
Eduardo Nicolay Chávez Palacios 116 116,00 16 

Malena Elizabeth Chávez Palacios 116 116,00 16 
Nelson Eduardo Chávez Enriquez 300 300,00 30 
Johanna Estefarza Chávez Palacios — 116 116.0 us 

MOTEL 1.000 1.000,00 100 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10H30, el Presidente declara un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del 
xpediente de la presente Junta una copia del Acta. A las 11H00 se reinstala la 
sesión con la lectura del Acta, la cual es aprobada sin modificaciones, 

De conformidad con la ley, firman el Acta todos los concurrentes a la Junta, 
conjuntamente con la Presidente y el Secretano que certifica, 

Johanna Estefáfía Chávez Palacios 
PRESID: DE LA JUNTA 

SOCIO 
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Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
socio 

cn Palacios 

Mb. Le e E Nito] Ue Palacios 

le 
William. e Chávez Osejo 
SOCIO OFIESZ-Z 

Pnbira (He 
Malena Elizabeth Chávez Palacios 
SOCIA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

torgó ante mí; y , en fe de ello , confisro este FRIMERA 

A o COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones otorgada por 

Ny) Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios, 

YA E a favor de Leyla Irina Chávez Palacios y otros, sellada y firmada en Quito, 

   

Y Ria 18% a diecinueve de Febrero del dos mil catorce 

 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, por la 

cual los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez Vallejo y señora 

de + Concepción María de Lourdes Palacios, ceden ciente treinta 

Y 4 — Participaciones, que poseen en la Compañía ECO AMBIENTAL ANDINA 

Sy ECOANDINA CIA. LTDA., en favor de los señores Leyla Irina Chávez 

Palacios, Eduardo Nicolay Chávez Palacios, Willlam Chávez Osejo, 

Malena Elizabth Chávez Palacios y Johanna Estefanía Chávez Palacios, 

quienes adquieren en partes iguales, al margen de la escritura matriz de 

uN Constitución de la Compañía ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDINA 

E CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el diecisiete de Diciembre del dos 

Quito, Junio cinco del 2014, 

oa 
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2 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ El ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
Y RIO: 16122 

y DE INSCRIPCIÓN: 10/08/2014 
RO DE INSCRI , 490 

E "UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

     

. DATOSIDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación "Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civil 
Domicilio comparece 

1700014127 CHAVEZ VALLEJO — | Quito CEDENTE Casado 
NELSON EDUARDO 

1706973342 "CHAVEZ PALACIOS | Quito CESIONARIO | Casado 
, LEYLA IRINA 
Mo 1707718522 CHAVEZ OSEJO Quito CESIONARIO Casado 

Ds Y WILLIAM EDUARDO. 
PEER CHAVEZ PALACIOS | Quito CESIONARIO Casado 

| EDUARDO NICOLAY 
g 1707891915 CHAVEZ PALACIOS — | Quito CESIONARIO “Casado 

MALENA 
> | euzasera 

1709054454 CHAVEZ PALACIOS | Quito CESIONARIO Soltero 
JOHANNA 
STEFANIA, 

._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
17] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[19/04/2014 
NOTARIA PRIMERA 
'DRJORGE MACHADO CEVALLOS 
QUITO. 

| ECO AMBIENTAL ANDINA ECOANDIMA CÍA, LTDA, 
QUITO. 

| NO APLICA 
NO APLICA —       
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2 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 
DE INS! 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SF PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 16122 
ECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 40 
REGISTRO: a [UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS'DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidadenque — | Estado Ci 
Domicilio comparece 

1700014127 CHAVEZ VALLEJO. Quito CEDENTE Casado 

NELSON EDUARDO. 

1706973342 “CHAVEZPALACIOS | Quito CESIONARIO Casado 
o, LEVLA IRINA 

AN 1707718522 CHAVEZ OSEJO | Quito CESIONARIO Casado 
Ta e WILLIAM EDUARDO 

3 [1707801807 CHAVEZPALACIOS | Quito CESIONARIO Casado 
E EDUARDO NICOLAY 

EOS CHAVEZ PALACIOS | Quito CESIONARIO Casado 
0 MALENA 

E ELIZABETH 
1709054454 CHAVEZ PALACIOS | Quito CESIONARIO Soltero 

JOHANNA. 

STEFANIA.         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

[NATURALEZA DEL ACTO -D CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    NO APLICA     
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¿$ Registro Mercantil de Quito 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
Capital Valor 
Capital 100,00 

  

  

  
  

5, DATOS ADICIONALES: e A 
ELCEDENTE TRANSFIERE 130 PARTICIPACIONES/DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 
NOTA ALMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 353 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE FEBRERO DE 2011, TOMO: 
142, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2014 
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